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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

 
DIRECCION GENERAL DE FUNCION PUBLICA 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de admisión 
de instancias para participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el 
Cuerpo de Diplomados y Técnicos, especialidad Conservador Restaurador, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden PRE/31/2020, de 2 de enero, publicada en 
el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 1, de fecha 8 de enero, por la presente  

 
 

RESUELVO 
 
 
1. Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos que se detalla 

como Anexo I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

2. Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a 

los aspirantes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un 

plazo de diez días, a partir del siguiente al de la publicación en el 

B.O.C. de esta resolución, para la subsanación de las causas que 

dieron lugar a la exclusión. 

 
 

A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las interesadas 
cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 
Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 

Cantabria. 

 
 

 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 

La Consejera de Presidencia, Interior,  

Justicia y Acción Exterior 

(Por delegación, resolución de 18 de diciembre de 2018) 
La Directora General de Función Pública, 

 
 
 

Fdo.: Isabel BARRAGÁN BOHIGAS.  
 


